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Expte. N? 4.096/84
VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la reiniciación de la ca_
rrera de Antropología; y

CONSIDERANOO:

Que la Comisi6n de Docencia, Investigación y Disciplina del
H. Consejo Superior Provisorio en el dictamen N? 10 del l? de Junio del co-
rriente año, solicita al Rectorado la formación de una comisi6n especial in_
tegrada por dos (2) representantes de la Facultad de Humanidades, dos (2) por
la Asociación Salteña de Antropólogos y dos (2) alumnos de la mencionada Fa_
cultad, para que se aboque al estudio de la reimplementación de la referida /
carrera;

POR ELLO Y atento a las propuestas formuladas al respecto,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIMD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 10._Crear una comisi6n que tendrá como misión realizar un exahustivo
análisis sobre las posibilidades actuales de reimplantar la carrera de Antro_
pología en el ámbito de esta Casa, para su posterior consideración por parte
del H. Consejo Superior Provisorio, y que estará integrada de la siguiente ma
nera:

_Lic. Camilo Augusto BOAS SO y Lic. Alci~a IMAZIO, representantes de la Facul
tad de Humanidades.

_Lic. José Miguel NAHARRO y Lic. Nicolás VISTAS, representantes de la Asociª
ción Salteña de Antrop61ogos.

·_Srta. Inés del PORTAL y Sr. Roberto Alejandro BUMAN, representantes del Cen_
tro Unico de Estudiantes de Humanidades.

ARTICULO 2°. Establecer un plazo de cuarenta y cinco (45) días a partir de su
constituci6n para que dicha comisión eleve el informe correspondiente.

ARTICULO 3°. Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma /
de raz6n y dem~s efectos._
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